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Guayaquil, Abril 28 del 2006 

Señor Freddy Ottón Martillo Coello 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ARIELSA 
S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de 
la misma por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individtralmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía con el Gerente General. 

Usted reemplaza en el cargo de Presidente de la compañía a la señora Patricia de las 
Mercedes Iturralde Chavez quien presentara la renuncia a su cargo. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigesimoquinto del Cantón Guayaquil doctor S. Ivole Zurita Zambrano el 21 de 
Marzo del 2002 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 4 de Junio del 2002. 

Muy atentamente, 

124 
rd lc Loffredo 
Gerente General secretario de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ARIELSA S.A. para el cual he sido 
elegido dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana con cédula de 
ciudadanía 09 0725713-3. 

Per Abril 28 del 2006 

, 

Freddy Ottón Martillo Coello 
c.c. 09 0725713-3



  

NUMERO DE REPERTORIO: 25.976 
FECHA DE REPERTORIO: 02/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:23 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Julio del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ARIELSA 
S.A., a favor de FREDDY OTTON MARTILLO COELLO, a foja 
77.741, Registro Mercantil número 14,428.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 78.440, del Registro Mercantil del 2.002, al margen 

de la inscripción respectiva. 
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